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ACTA  DE  LA  UNIDAD  TÉCNICA  DE  AUXILIO  AL  ÓRGANO  DE  CONTRATACIÓN  PARA  LA
VALORACIÓN  DE  LA  DOCUMENTACIÓN  PREVIA  A  LA  ADJUDICACIÓN  DEL  “CONTRATO  DE
SUMINISTRO  DE  MATERIAL  DE  OFICINA  Y  PAPELERÍA  NO  INVENTARIABLE  PARA  LA
DIRECCIÓN  PROVINCIAL  DEL  SERVICIO  ANDALUZ  DE  EMPLEO  EN  HUELVA,  OFICINAS  DE
EMPLEO  Y  ESCUELA  DE  HOSTELERÍA  DE  ISLANTILLA”(Expediente  CONTR  2025  350050),
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO

En cumplimiento de lo dispuesto por la cláusula 10.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (en adelante, PCAP) que rige el presente contrato, en la ciudad de Huelva, el día 13 de
noviembre  de  2025,  a  las  08:30  horas,  se  procede  por  la  unidad  técnica  de  auxilio  al  órgano  de
contratación a la apertura de la documentación previa a la adjudicación presentada por la empresa
propuesta adjudicataria LUCAS ROJAS S.L.

Se determina en el apartado 5 del Anexo I del PCAP, para esta licitación no se constituye mesa
de contratación. La unidad técnica de auxilio está integrada por los siguientes miembros:
• Diego Villaseñor Vizcaíno, Jefe del Departamento de Intermediación y Ofertas de Empleo.
• María Yolanda Morano Amarillo, Técnica del Servicio de Intermediación e Inserción Laboral.

En  primer  término,  por  tratarse  de  un  expediente  con  tramitación  electrónica,  la
documentación requerida debe haber sido presentada, necesaria y únicamente, a través de SiREC-
Portal de Licitación Electrónica.

Según certificación emitida por la plataforma, se comprueba que a la fecha de finalización del
plazo,  el  día  12  de  noviembre  a  las  23:59  horas,  la  empresa  LUCAS  ROJAS  SL  ha  presentado  la
documentación previa a la adjudicación del contrato de referencia. 

Se  procede  a  la  apertura  de  la  comunicación  al  objeto  de  proceder  al  examen  de  la
documentación presentada, comprobándose que ha hecho entrega de lo solicitado correctamente.

En cumplimiento de lo estipulado en el apartado 10.5 del PCAP, el órgano de contratación
continúa la tramitación del expediente con la adjudicación del contrato dentro de los cincos (5) días
naturales siguientes. 

A tenor de lo determinado en los apartados precedentes, esta unidad técnica de auxilio al
órgano de contratación acuerda proponer a la empresa  LUCAS ROJAS S.L. como adjudicataria del
presente contrato.

Sin más asuntos que tratar, se levanta sesión en el lugar y fecha al inicio expresados.

Fdo. Diego Villaseñor Vizcaíno Fdo. María Yolanda Morano Amarillo

Huelva, a fecha de firma electrónica

Avda. Manuel Siurot n.º 4. 21004 Huelva
Teléf. 670 94 38 48

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo
Servicio Andaluz de Empleo

Dirección Provincial de Huelva

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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